
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2026-0100 

Oferente Binus University 

Nombre de la oferta Programa de Becas para Maestrías Binus University 2026 

Institución Binus University 

Tipo de beca Formación 

Nivel de Estudios Cuarto Nivel - Maestría 

Área de estudios Administración de empresas y derecho. 
Campo específico Educación comercial y administración 

Modalidad de estudio Presencial 

Idioma Inglés  

País/ Ciudad de estudios Indonesia 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura 

Las becas ofrecen descuentos del 15%, 30% o hasta el 50% del total de la matrícula durante 
los estudios en Yakarta, en función de los resultados de las pruebas de acceso en línea de los 
estudiantes. Tenga en cuenta que el porcentaje de la beca puede ajustarse en función del año 
académico en el que se matricule el estudiante. 
 
NOTA: 
Los rubros no cubiertos por el oferente y que no se encuentran especificados en este 
documento, deberán ser cubiertos en su totalidad por cada postulante. 

Grupo objetivo Ciudadanos/as ecuatorianos/as con proyección a realizar estudios de maestría en Indonesia 

Fecha máxima de 
postulación 

 Período Septiembre: 01 de mayo de 2026 

 Período Noviembre: 01 de junio de 2026 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio 18 meses 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Septiembre y noviembre 2026. 

Descripción / Objetivos Intercambio cultural y académico para los postulantes. 

Requisitos 

 Ser ciudadano/a ecuatoriano/a  

 Contar con un título de tercer nivel de grado (licenciatura o ingeniería) 

 Dominio del idioma inglés hablado y escrito. 

 Contar con la capacidad económica para asumir los rubros no cubiertos en la beca. 

 Contar con un promedio o GPA de al menos 3.2/4 

Documentación necesaria 

REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE: 
 
Para presentar una solicitud, póngase primero en contacto con nur.farisa@binus.edu o al 
número de WhatsApp +62 882-1406-7430 para una evaluación previa, posteriormente le 
indicarán como debe proceder con el registro en el portal de admisiones a través del link:   
https://gabung.binus.ac.id/    
 
Los postulantes deberán presentar los siguientes documentos: 

 Copia del récord académico completo de los estudios de tercer nivel (licenciatura o 
ingeniería), si el documento se encuentra en un idioma diferente al inglés, deberá adjuntar 
también una traducción oficial a este idioma. El promedio debe ser de mínimo 3.2/4. 

 Fotografía tipo pasaporte 

 Copia de pasaporte vigente 

 Copia de los pasaportes o documentos de identidad de los padres del postulante 
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 Certificado de nacimiento del postulante con su traducción al inglés. 

 Currículum vitae redactado en idioma inglés 

 Certificado laboral o documento que acredite la situación laboral actual del postulante 
redactado en idioma inglés. 

 
Para mayor información puede contactarse al correo nur.farisa@binus.edu o WhatsApp +62 
882-1406-7430. En caso de requerir documentación adicional, le solicitarán una vez que haya 
solicitado la admisión y le hayan entrevistado. 

Mayor información 

Para mayor información puede contactarse con: 
 
Ms. Nur Valentya Farisa 
Mail: nur.farisa@binus.edu 
WhatsApp: +62 882-1406-7430 
Website: https://gabung.binus.ac.id/    
 
Minedec 
Globo Común  
Telf: 3934300 ext 1737   
Email: globocomun@educacion.gob.ec 
 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

Para presentar una solicitud, póngase primero en contacto con nur.farisa@binus.edu o al 
número de WhatsApp +62 882-1406-7430 para una evaluación previa, posteriormente le 
indicarán  como debe proceder con el registro en el portal de admisiones a través del link:   
https://gabung.binus.ac.id/. 
 

Consideraciones 
Especiales 

Programas habilitados para la convocatoria:  

 MM Professional Program 

 MM Executive  
 

Se recomienda revisar el proceso para reconocimiento de títulos extranjeros. Mayor 

información puede encontrar en los siguientes enlaces:  
https://siau.senescyt.gob.ec/reconocimiento_titulos_extranjero/ 

 
https://www.gob.ec/senescyt/tramites/reconocimiento-general-titulos-extranjero 
 
Se recalca que Minedec no tiene la competencia de reconocer a instituciones de 
educación superior del extranjero, su oficialidad depende del ente rector de la educación 
superior del país de origen de la IES.  
 
Este Ministerio no reconoce ningún título previo a la presentación del mismo, por lo cual 
todas las solicitudes deben ser sometidas a un análisis acorde a la normativa legal 
vigente al momento de su presentación. Por lo que, no es posible determinar con 
anticipación si un título será reconocido. 
 
Los programas contenidos en la convocatoria corresponden a carreras ofertadas que 
deben ser analizadas si son de interés del postulante considerando la normativa 
aplicable. La titulación es una certificación que avala la culminación favorable de un 
programa o carrera, y su culminación depende exclusivamente del estudiante que lo 
cursa. 
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